
Niira. 47 Lunes 20 do Octubre Je 1890. 25 cénts. número. 

B O L E T I N 
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O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTEÍsXU OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se,fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

BE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCfA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prév i o el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gacata del dia 19 de Octubre ) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION 1)8 FOMENTO. 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de l a ley de m i -
ueria vigente. 

León 3 de Setiembre de 1890. 
M a n u e l B a a m o n d c . 

C O N T A D U K I A D E LOS F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAX. 

Mes de Octubre de 1890. 
AÑO ECONÓMICO DE 1890-91. 

Distribución de fondos por capitulas para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en vir tud de lo prevenido por la disposición 2." de la 
Real orden de 31 de Mayo de 188(i. 

Minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA'. 

Hago saber: que por D. Pedro E u -
rrola, vecino de Portugalete, se ha 
presentado en la Sección de Fomen- ¡ llamado mata la bargas, en et valle 
to de este Gobierno de provincia, ! de espundia, linda al N . el alto de 

Hago saber: que por D . Eduardo 1 
Fraile y R e ñ o n e s , apoderado de don 
Manuel Mart ínez , vecino de Val tna-
seda, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 2 del mes de 
Agosto, i las diez y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias de l a mina 
de carbón y otros llamada Za Can
tonera, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Renedo de Valdetuejar, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 

en el dia 2 del mes de Agosto, á las 
diez y media de su m a ñ a n a , una so- ' 
l ic i tad do registro pidiendo 24 per- ' 
tenencias de la mina de carbón y ¡ 
otros llamada Jesús, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Otero, A y u n 
tamiento de Renedo de Valdetuejar, ' 
paraje llamado el requeso de la Jor
cada, y linda al N . el alto de la for-
cada, al S. con la peña ceradilla, a l 
E . lo un ión de los requesos, l lama
dos la forcada y la valleja del oso, y 
al O. una senda que atraviesa por 
monterrejo á la forcadaj hace la de
s ignac ión de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
una calicata que nay en la parte S. 
del requeso de la forcada, distancia 
u n metro; desde él se medirán en 
dirección a l N . 200 metros y se co
locará la 1.' estaca, de ésta al 0.300 
y se fijará la 2.", al S. 400 la 3. ' , a l 
E . 600 la 4.", a l N . 400 la 5." y con 
300 al O. se l legará al punto de par
tida, quedando así cerrado el pe r í 
metro de las 24 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 

mata la bargas, al S. la boca del 
corril lo, ó sea en la unión del re
queso del corrillo y el rio Rivadales, 1 
Este el rio de Rivadales y al O. el 
alto del coto de •walmelon; hace la I 
des ignac ión do las citadas 18 perte- . 
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
una ga le r ía que existe á los 80 me
tros del rio Rivadales; desde él se 
med i r án en dirección al Norte 100 
metros, fijándose la 1." estaca, de 
ésta a l Oeste 100 metros, co locán- \ 
dose la 2.*, al Sur 600 metros, fijan- , 
do l a 3.", y a l Este 300 la 4.", de ' 
és ta al Norte 000 la 5.", de és ta a l 
O. con 200 se l legará al punto do 
partida, quedando así cerrado el pe
r íme t ro de las 18 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre- > 
sen t é para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art. 24 de la ley 
do miner ía v igente . 

León 3 de Setiembre de 1890. 
A l a n a e l B a a n s o n d e . 

10 
11 
12 
13 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundac ión de nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 74.100 » 

CANTIDAD. 

Poseías. Cts 

7.000 
9.000 
4.000 

400 
4.700 

35.000 
3.000 

• 3.000 

i!ooo 
7.000 

AYUNTAMIENTOS. 

León 4 de Octubre de 1890.—El Contador provincia!, Salustiano Po-
sadilla. 

Sesión del dia 7 de Octubre de 1890.—La Comisión aprobó la prece
dente dis t r ibución de fondos.—El Vicepresidente, Francisco Criado Pérez . 
— E l Secretario, García. 

D. Maximino Rodr íguez Guerrero, 
Presideute de la Audiencia de lo 
cr iminal de León . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á O. Manuel 
Ruiz Zorr i l la , natural de Vallado-
l i d , -vecino de Madrid , que habitó en 
la calle de las Fuentes, n ú m e r o 12, 
pr incipal , interior, hijo de D. F ran 
cisco y doña Petra, de 32 años de 
edad, casado, viajante de comercio, 
en represen tac ión de la casa Anas 
tasio González y compaflía de M a 
drid, para que comparezca en esta 
Audiencia dentro del t é r m i n o de 
diez diaa, á fin de practicar cierta 
di l igencia acordada en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue 
por juegos prohibidos, bajo aperci
bimiento que do no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io á que hubiere lugar . 

León 13 de Octubre do 1890.— 
Maximino Rodr íguez Guerrero.— 
F . Javier Sanz, Secretario. 

D . Restituto Ramos U ñ a r t e , Alcalde 
constitucional de León . 
Hago saber: que acordado por el 

Exorno. Ayuntamiento alinear e l 
paseo del Calvario, desde la salida 
del de San Francisco, el plano de 
dicha al ineación se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal , 
por t é rmino de 30 dias, para que 
durante ellos puedan, los que se 
crean con derecho, hacer las recla
maciones convenientes. 

León 15 de Octubre do 1890.—R. 
Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga. 

En el domingo 5 del actual y ho
ra p r ó x i m a m e n t e de las siete de la 
noche, deseparec ió de la casa de 
Pedro Tagarro Alonso, vecino de 
San Pedro de las Dueñas , Bárba ra 



1 3. 

Parrado, miijor do aqué l , cuyas se
ñas personales KÜ expresan a eonti-
nuacioa: iu te resáuduse la bus<'.a y 
captura de la expresada sageta, ¡>o-
nicndula, caso de yer habida, á dis
posición del Pedro Tagarro, su ma
rido, quien interesa como queda d i 
cho su captura. 

Laguna Dalga 7 uo Octubre de 
1890.—Manuel Prieto. 

S e ñ a s personales de B á r b a r a . — 
Edad 28 a ü o s , estatura regular, co
lor bueno; viste manteo do estamo-
za azul usado, justi l lo do pana ontre-
roja, pañue lo al cuello azul , pa
ñuelo do color do rosa á la cabeza, 
bastante usado, zapatos viejos b a 
jos, l leva a d e m á s uu dengue de re
t ina usado p a r a taparse, medias 
blancas de casa compuestas, tedo á 
estilo del P á r a m o . No l leva c é d u l a 
personal. 

E n el domingo 5 del corriente, y 
hora de nuevo d diez de la m a ñ a n a , 
se desaparec ió de Ja casa paterna de 
T o m á s Garda Pérez , de esta v e c i n 
dad, su hijo Santiago García F r a n 
cisco, de 18 a ñ o s de edad, soltero, 
estatura un metro y 600 mi l íme
tros; viste panta lón de Pardomonte 
en buen uso, chaleco del mismo pa
ñ o , blusa buena de tola rayada os
cura, sombrero nuevo, camisa de 
a lgodón , zapatos bo rcegu íe s en buen 
uso; a d e m á s l leva otro pan ta lón de 
tela color pardo. N o lleva cédu la . 
Se interesa por su padre Tomás Gar
cía l a busca y captura del indicado 
j ó v e n . 

L a g u n a Dalga 7 de Octubre de 
1890.—El Alcalde , Manuel Prieto. 

Alcaldía conslitncional de 
Villamandos. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secre ta r í a 
de este Ayun ta miento, con el suel
do anual de 750 pesetas anuales, 
pagadas do los fondos municipales 
de esta v i l l a , por trimestres. Los as
pirantes n dicha plaza p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el t é r m i n o de 
ocho dias en esta Alcaldía, pues pa
sado dicho plazo so proveerá . 

Villamandos 0 de Octubre delSSO. 
— E l Alcalde, Francisco Mar t in . 

AlcahMn consliiucional de 
San CrislAbal de la Polanlcra. 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1890-91, so halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaria 
del mismo por el t é rmino de ocho 
dias, que han de empezar á contar
se desde el dia que el presente anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, A fin de que 
durante los cuales puedan los con-
tribuyeates examinarlo y formular 
por escrito las reclamaciones que á 
su derecho juzguen oportunas, en 
la intel igencia que trascurridos que 
sean no serán atendidas las que se 
presenten. 

San Cristóbal do la Polantera 11 
de Octubre de 1890.—El Alcalde , 
Santos de l Pozo. 

cion se insertan. Huego, pues, i las 
autoridades se dignen disponer su 
aprehens ión , y ou caso do ser habida 
dou conocimiento á esta Alcaldía, 
para noti í icársclo i la interesada, la 
que pasa rá A recogerla. 

Señas .—Alzada cinco cuartas, pe
lo cano, edad seis años incomple
tos, rabo corto y sin cerda y des
herrada de las cuatro extremidades. 

Camponaraya 10 do Octubre do 
1890.—Patricio Carballo. 

dlcaldía consliiucional de 
Cubillos. 

S e g ú n a l Sr . Teniente do A l c a l 
de D . Francisco Fernandez, lo han 
sido robados á D . Manuel Ossorio, 
los efectos siguientes: 

Una cartera de bolsillo, de s a g r é , 
que contenia un décimo de Loter ía , 
que se rifó el 29 de Setiembre ú l t i 
mo, un billete de Banco de 200 rea
les,' ó sean 50 pesetas, un recibo de 
600 reales á favor de D . Daniel Os
sorio, l a cédula de vecindad del co
rriente ejercicio, n ú m . 352, y otras 
apuntaciones á favor del dicho don 
Daniel . 

Cubillos 8 de Octubre de 1890.— 
Francisco Fernandez. 

JUZGADOS. 

D. Gonzalo Queipo do Llano , Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 
Por el presente edicto se ci ta , l l a 

ma y emplaza á Celestina Fernan
dez, natural y domiciliada en A m -
basmestas, de unos 22 á 23 a ñ o s de 
edad, soltera, de estatura regular, 
ojos cas taños , pelo negro; viste sa
y a clara y pañne lo encarnado al 
cuello, á fin de que en el t é rmino 
de los diez dias siguientes al de la 
inserción del presente en los pe r ió 
dicos oficiales, comparezca ante es
te Juzgado con objeto de prestar 
declaración jurada en causa que se 
instruye en aver iguac ión del autor 
del hurto de varias ropas, pertene
cientes ó José López Murias, vecino 
de esta v i l l a , bajo apercibimiento 
que si no verifica la p resen tac ión , 

, le p a r a r á n los perjuicios consi-
, guientes: 
i Dado en Pon torrada á 15 de Octu

bre de 1890 Gonzalo Queipo de 
L l a n o . — E l Escribano, Francisco A . 
Ruano, P . Verea. 

de 1890.—H. Salustiano Por tul . -
E l Actuar io , Isidoro Viñ i ta . 

Alcaldía consliiucional de 
Camponaraya. 

S -gun participa á esta Alcaldía 
d o ñ a Cármen Sauchez, vecina de 
Magaz de-Abajo, l e b a desaparecido 
el dia 9 del corriente, al oscurecer, 
de los prados titulados de «Mon,» 
una burra , cuyas señas á continua-

D . l í icardo Salustiano Port i ' l y Can
tón , Juez de instrucciou de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se ci ta , l lama y 

emplaza á Antonia Alvarez Fernan
dez, natural y vecina de Villafranca 
del Bierzo, viuda, de 52 años de 
edad, quincallera, pelo rubio cano
so, delgada, ojos azules, estatura 
regular, sin ninguna seña par t i cu
lar, cuyo paradero se ignora , para 
que en el t é rmino diez dias, conta
dos desde la inserciou de és t e en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETINES 
oFioutas de esta provincia y León, 
se presento en oi Juzgado de mi 
cargo á prestar declaración en cau
sa que contra la misma se instruye 
y otros por hurto de caba l le r ías , 
apercibida que do no comparecer le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar 
dec larándola rebelde. 

A l propio tiempo invito á las au
toridades, asi civiles como mi l i t a 
res y agentes de la policía judicial , 
procedan i la basca y captura y re
misión á este Juzgado de referida 
procesada. 

Dado en Mérida á 11 de Octubre 

D. Herácloo Macho, Secretario del 
Juzgado munic ipa l de la v i l l a do 
Guardo. 
Certifico: que en juicio verbal ce

lebrado en este Juzgado entre par
tes don Antonio Huertos, domau-
danto y don Victoriano Marcos, de
mandado, seguido en rebeldía de 
esto ú l t imo, l i a recaido sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto d is 
positiva de la misma, es como s i 
gue: 

sSentencia.—En l a v i l l a de Guar 
do, á las ocho de la m a ñ a n a del dia 
ocho de Octubre de m i l ochocientos 
noventa, el señor Juez municipal de 
la misma don Anastasio de Vega ; 
visto el anterior ju ic io verbal c i v i l , 
celebrado en rebeldía , en el que son 
partes: de una como demandante 
don Antonio Muertes Santos, vecino 
y de l comercio de esta v i l l a , y de 
otra, como demandado, don Vic to 
riano Marcos Sancho, sargento de 
la Guardia c i v i l retirado y con resi
dencia en León, sobre rec lamación 
de ochenta pesetas, que el segundo 
adeuda al primero, con m á s el inte
rés legal sin perjuicio de otras su
mas, y por ante mí el Secretario, 
d i jo : 

Fal lo: que debo de condenar y 
condeno á don Victoriano Marcos 
Sancho á que pague á don Antonio 
Huertes la cantidad de ochenta pe
setas, con m á s el i n t e r é s legal des
de el dia de la ce lebración del ju ic io 
hasta el en que verifique el pago á 
razón del seis por ciento anual, i m 
poniéndole además todas las costas 
causadas de este juicio y que se 
causen hasta su t e r m i n a c i ó n . Sa 
qúese testimonio del encabezamien
to ' y parte dispositiva de esta sen
tencia, que s e ' r e m i t i r á a l señor G o 
bernador c iv i l de la provincia de 
Palencia y el de la de León, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
las mismas, s e g ú n dispone el ar
t í cu lo 769, párrafo segundo de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , notifi
cándose al demandante y en rebel
día del demandado en estrados de 
este Juzgado. Así por esta mi sen-

: tencia, definitivamente juzgando, 
i lo p ronunc ió , m a n d ó y firma el se

ñ o r Juez, por ante mí el Secretario, 
de que certifico.—Anastasio de V e -

I ga.—Ante mi : Herácleo Macho, Se
cre tar io .» 

C u y a sentencia fué publicada por 
ante mí el Secretario en el mismo 
dia de su fecha. Y para que surta 
los efectos legales, expido el pre
sente, que visado por el señor Juez 
firmo en Guardo á diez de Octubre 
de m i l ochocientos noventa.—He
rácleo Macho, S e c r e t a r i o . — V i s t o 
bueno—Anastasio de V e g a . 

ANUÑÜIOSWIOÍALÍS. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en el 
ar t ícu lo 11 del Reglamento do 7 do 
Diciembre de 1888, dictado para la 
ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes, 

, que habrán de ser provistas poropo 
sicion entre los aspirantes que re-
unan condiciones legales. 

i PROVINCIA DE OVIEDO. 
L a superior de niños de Vega de 

Rivadeo, dotada con 1.075 pesetas 
anuales. 

L a elemental de n iños de la v i l la 

ilo Právia , con 1.100 pesetas, m á s 
25 do aumento voluntario. 

PROVINCIA DE LEON. 
L a segunda elemental do n iños 

de Valderas, con 825 pesetas anua
les. 

L a de igual clase de n iños de A l i 
j a de los Melones, t ambién con 825 
pesetas. 

Advcrlcnctas. 
Los aspirantes podrán presentar 

sus instancias documentadas, bien 
en l a Secre ta r í a general de esta 
Univers idad, durante todo el plazo 
de la convocatoria, que t e r m i n a r á 
el dia 6 de Noviembre, á las dos de 
la tarde, ó t ambién en la de las J u n 
tas de Ins t rucc ión públ ica de la 
provincia d que correspondan las 
vacantes, pero solo hasta el 25 i n 
clusive del . corriente, teniendo de
recho á ex ig i r recibo al hacer la 
p r e sen t ac ión . 

Las solicitudes es ta rán escritas, 
siempre que sea posible, de p u ñ o y 
letra de los mismos interesados, los 
cuales d e t e r m i n a r á n en ellas, con 
la mayor precisión y claridad, las 
plazas á que aspiren, a c o m p a ñ a n 
do, s i no estuviesen ejerciendo a c 
tualmente el magisterio públ ico , e l 
correspondiente t i tulo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo ménos el certifica
do de haber hecho el pago de los 
derechos para su expedic ión, y ates
tado de buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicil io, de orden y con el 
vis to bueno del Alcalde. 

S i los aspirantes sirviesen en l a 
actualidad escuela públ ica , b a s t a r á 
que consignen las expresadas c i r 
cunstancias en su hoja de mér i tos 
y servicios, la cua l habrá de estar 
cerrada y c e r t i f i c a d a legalmente 
dentro del t é r m i n o señalado para l a 
p resen tac ión de instancias, siendo 
de advertir que no se rán admitidos 
ni tenidos en cuenta los documen
tos presentados fuera de este plazo. 

Todo aspirante que no sea maes
tro ó auxi l iar con ejercicio en pro
piedad, deberá expresar en la so l ic i 
tud no tenor defecto físico que lo 
impida dar la enseñanza , just if ican
do, en caso contrario, haber obte
nido la oportuna dispensa-de la S u 
perioridad. 

Los ejercicios de oposición se v e 
rificarán en esta Universidad ante 
el Tribunal designado a l efecto, el 
cual habrá de constituirse á los tres 
dias de terminado el plazo del anun
cio . 

Oviedo 4 de Octubre de 1890.— 
E l Rector, Fél ix de Aramburu y 
Zuloaga. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l 7 del corriente mes se extra
viaron á José Mar t in , en Quintanil la 
del Monte, provincia de Zamora, 
una yegua pelo c a s t a ñ o , de siete 
cuartas y cuatro ó cinco dedos, es
trellada y cerrada; un macho qu in 
ceno, pelo rojo, algo estrellado y 
calzado, como de seis cuartas y me
dia, algo falso; ambas con cabezón . 
Se ruega á las autoridades y Guar 
dia c i v i l , se interesen en su busca y 
captura y las pongan á d ispos ic ión 
del Alcalde de citado Quintani l la 
del Monte. 

Imprenta de la Diputación j>roTincial. 


